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CERTIFICADO DE REGISTRO MINERO
Expediente: 0125-68

RMN: GEXM-72

MODALIDAD: LICENCIA DE EXPLOTACION\ CONTRATO DE CONCESION (L 685)

Vigencia Desde: 19/04/2000          Hasta: 07/05/2040 Fecha y Hora de Registro: 19/04/2000  00:00:00

TITULARES: IDENTIFICACIÓN

SOCIEDAD MINERA DE SANTANDER S.A.S. N     9000632628

AREA TOTAL: 3 Hectárea(s) y 0 mt(s)2 MUNICIPIOS: CALIFORNIA-SANTANDER

MINERALES: ORO\ PLATA

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA

AREA: 1

PUNTO ARCIFINIO: CONFLUENCIA DE LAS QUEBRADAS SAN ANDRES Y ANGOSTURA

NORTE: 1308040,0000

ESTE: 1130090,0000

PLANCHA IGAC: 110

ALINDERACIÓN

Punto Inicial Punto Final Coordenada Norte Coordenada Este

PA 1 1308040,0000 1130090,0000

1 2 1307649,9900 1130405,0000

2 3 1307649,9900 1130555,0000

3 4 1307449,9900 1130555,0000

4 1 1307449,9900 1130405,0000

ANOTACIONES
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 1 FECHA ANOTACIÓN: 19/04/2000

TIPO ANOTACIÓN: LICENCIA EXPLOTACION FECHA EJECUTORIA: 13/12/1996

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: 992166

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 13/12/1996

LUGAR: BUCARAMANGA

ESPECIFICACIÓN OTORGA LICENCIA DE EXPLOTACION POR 10 A;OS

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 2 FECHA ANOTACIÓN: 26/07/2001

TIPO ANOTACIÓN: CESION PARCIAL DE DERECHOS FECHA EJECUTORIA: 23/02/2001

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: 11700015
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EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 23/02/2001

LUGAR: BUCARAMANGA

ESPECIFICACIÓN DECLARA PERFECCIONADA CESION PARCIAL DEL 70% DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 3 FECHA ANOTACIÓN: 20/12/2001

TIPO ANOTACIÓN: SIN DEFINIR FECHA EJECUTORIA: 10/12/2001

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: 45

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 29/11/2001

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN SE ADOPTA EL NUEVO SISTEMA DE REGISTRO MINERO NACIONAL, EL CODIGO:

00-00023-00125-02-00000-00 CAMBIA A: GEXM-72

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 4 FECHA ANOTACIÓN: 30/07/2007

TIPO ANOTACIÓN: CESION PARCIAL DE DERECHOS FECHA EJECUTORIA: 04/01/2007

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: DSM-1312

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 29/11/2006

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN DECLARAR PERFECCIONADA LA CESION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DENTRO DEL

TITULO MINERO LICENCIA DE EXPLOTACION NO. 0125-68 SOLICITADA POR LOS SE?ORES

FERNANDO ANTONIO SUAREZ GUERRERO TITULAR DEL 30% Y ALONSO TOLOZA MORENO 

TITULAR DEL 20% EN FAVOR DEL SE?OR RAMIRO ROJAS SOLANO.  LOS DERECHOS

EMANADOS DEL TITULO MINERO LICENCIA DE EXPLOTACION 0125-68 QUEDAN DISTRIBUIDOS

EN ADELANTE DE LA SIGUIENTE MANERA.  EL SE?OR RAMIRO ROJAS SOLANO CON EL 50%, EL

SE?OR LUIS ANTONIO LIZCANO VOLLAMIZAR CON EL 20% Y EL SE?OR JESUS ANTONIO

LIZCANO VILLAMIZAR CON EL 30% DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 5 FECHA ANOTACIÓN: 05/09/2012

TIPO ANOTACIÓN: ACLARACION/MODIFICACION DE

TITULO

FECHA EJECUTORIA: 13/02/2012

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: GTRB-0214

EXPEDIDO POR: REGIONAL BUCARAMANGA FECHA DOCUMENTO: 15/12/2011

LUGAR: BUCARAMANGA

ESPECIFICACIÓN ARTICULO PRIMERO: ACLARENSE LOS SIGUIENTES ACTOS ADMINISTRATIVOS: LA

RESOLUCION DSM No 534 DEL 2 DE MAYO DEL 2006, DONDE SE DECLARO LA CESION PARCIAL

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SEÑORES FERNANDO ANTONIO SUAREZ

GUERRERO (30%) Y ALONSO TOLOZA MORENO(20%)EN LA LICENCIA DE EXPLOTACION No
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125-68 A FAVOR DEL SEÑOR RAMIRO ROJAS SOLANO, EL SETIDO QUE EN ESTA SE SURTE, ES

EL AVISO DE LA CESION TOTAL Y NO PARCIAL DE LOS DERECHOS REFERIDOS.

LA RESOLUCION DSM No 1312 DEL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2006, EN SU ARTICULO PRIMERO,

DONDE SE DECLARO PERFECCIONADA LA CESION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE

LOS SEÑORES FERNANDO ANTONIO SUAREZ GUERREO (30%) Y ALONSO TOLOZA (20%) EN LA

LICENCIA DE EXPLOTACION No 125-68 A FAVOR DEL SEÑOR RAMIRO ROJAS SOLANO, EN EL

SENTIDO QUE SE TRATA ES DE LA CESION TOTAL Y NO PARCIAL DE LOS DERECHOS Y

OBLIGACIONES. EN SU ARTICULO SEGUNDO, DONDE SE AUTORIZA LA CESION DE LOS

DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE TIENE EL SEÑOR LUIS ANTONIO LIZCANO VILLAMIZAR (20%)

A FAVOR DEL SEÑOR RAMIRO ROJAS SOLANO, EN EL SENTIDO QUE CON ESTE SE SURTE ES

EL AVISO DE CESION TOTAL Y NO PARCIAL DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 6 FECHA ANOTACIÓN: 05/09/2012

TIPO ANOTACIÓN: CESION TOTAL DE DERECHOS FECHA EJECUTORIA: 13/02/2012

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: DSM-156

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 01/03/2007

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN DECLARAR PERFECCIONADA LA CESION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SOLICITADA

POR EL SEÑOR LUIS ANTONIO LIZCANO VILLAMIZAR TITULAR DEL 20%, EN FAVOR DEL SEÑOR

RAMIRO ROJAS SOLANO.

CONFIRMADA EN TODAS SUS PARTES MEDIANTE RESOLUCION GTRB No 0214 DEL 15 DE

DICIEMBRE DE 2011.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 7 FECHA ANOTACIÓN: 05/09/2012

TIPO ANOTACIÓN: PRORROGA FECHA EJECUTORIA: 05/05/2011

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: GTRB-061

EXPEDIDO POR: REGIONAL BUCARAMANGA FECHA DOCUMENTO: 06/04/2011

LUGAR: BUCARAMANGA

ESPECIFICACIÓN CONCEDER PRORROGA DEL TERMINO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION No 0125-68 POR DIEZ

(10) AÑOS A LOS SEÑORES JESUS ANTONIO LIZCANO VILLAMIZAR Y RAMIRO ROJAS SOLANO,

TERMINO QUE SE POSTERGARA HASTA EL 18 DE ABRIL DEL AÑO 2020.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 8 FECHA ANOTACIÓN: 26/04/2018

TIPO ANOTACIÓN: CESION TOTAL DE DERECHOS FECHA EJECUTORIA: 11/04/2018

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: 000147
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EXPEDIDO POR: PAR CENTRO FECHA DOCUMENTO: 22/02/2018

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN ARTICULO CUARTO: ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero, para que una vez

ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, proceda con la inscripción de la cesión total de

los derechos y obligaciones de la Licencia de Explotación No. 0125-68, solicitada por sus titulares, los

señores RAMIRO ROJAS SOLANO, identificado con la cedula No. 5604012 y JESUS ANTONIO

LIZCANO VILLAMIZAR identificado con la cedula No. 91238814, a favor de la SOCIEDAD MINERA DE

SANTANDER S.A.S, identificada con el Nit. 9000632628.

PARAGRAFO PRIMERO: Una vez inscrito en el Registro Minero Nacional lo resuelto en el presente acto

administrativo, téngase a la SOCIEDAD MINERA DE SANTANDER S.A.S, identificada con el Nit.

9000632628, como único titular de la Licencia de Explotación No. 0125-68 y responsable ante la

Agencia Nacional de Mineria de todas las obligaciones derivadas del referido titulo minero.

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la resolución No. 000147 del 22 de

febrero de 2018

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 9 FECHA ANOTACIÓN: 26/04/2018

TIPO ANOTACIÓN: ACLARACION/MODIFICACION DE

TITULO

FECHA EJECUTORIA: 11/04/2018

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: 000147

EXPEDIDO POR: PAR CENTRO FECHA DOCUMENTO: 22/02/2018

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN ARTICULO QUINTO: ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero, corregir el área de la Licencia

de Explotación No. 0125-68 conforme al área consignada en la Resolución No. 992166 del 13 de

diciembre de 1996 registrada el 19 de abril de 2000, siendo la real tres (3) hectáreas.

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la resolución No. 000147 del 22 de

febrero de 2018

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 10 FECHA ANOTACIÓN: 08/05/2020

TIPO ANOTACIÓN: ACOGIMIENTO A LA LEY 685 FECHA EJECUTORIA: 07/05/2020

DOCUMENTO CONTRATO NÚMERO: 0125-68

EXPEDIDO POR: PAR CENTRO FECHA DOCUMENTO: 07/05/2020

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN INSCRIPCION EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL DEL CONTRATO DE CONCESION No.

0125-68  celebrado entre la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA - ANM y la SOCIEDAD MINERA DE

SANTANDER S.A.S., identificada con NIT No. 900.063.262-8, mediante el cual las partes acuerdan: 

CLAUSULA PRIMERA. Objeto. El presente contrato tiene por objeto la realización por parte de EL
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CONCESIONARIO de un proyecto de explotación económica y sostenible, de un yacimiento de ORO Y

PLATA (...)

CLAUSULA SEGUNDA. Área del Contrato. El área objeto del presente contrato corresponde a la

alinderación que se define por las coordenadas que se mencionan a continuación: 

LATITUD	     LONGITUD

7,37661      -72,89640

7,37660      -72,89504

7,37479      -72,89505

7,37480      -72,89641

7,37661      -72,89640	

El área total antes descrita está ubicada en jurisdicción del municipio de CALIFORNIA, Departamento de

SANTANDER y comprende una extensión superficiaria total de TRES (3) HECTAREAS EN UNA (1)

ZONA (...)

CLAUSULA CUARTA. Duración del Contrato y Etapas. El presente contrato tendrá una duración

máxima, de acuerdo al PTO aprobado de VEINTE (20) AÑOS,  es decir hasta el 07/05/2040, contados a

partir de la fecha de su inscripción en el Registro Minero Nacional según lo señalado en el Articulo 70 del

Código de Minas y para cada etapa así: a) Plazo para Explotación. Corresponde a VEINTE (20) AÑOS

(...)(Acogimiento a la Ley 685).

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTA ACLARATORIA

De acuerdo con la circular Número 0010 del 18 de junio de 2015 expedida por la Agencia Nacional de Minería ANM -, se fija la directriz relacionada con la

inscripción de prendas mineras, donde se determina que "Por disposición de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 400 de 2014 las garantías mineras o cualquier

gravamen que recaiga sobre el derecho a explorar y explotar en los términos de la señalada norma, deben ser consultadas en el registro de Garantías

Mobiliarias, el cual se desarrollará por parte de la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio (Confecamaras)".

***************************************** FIN DE ESTE DOCUMENTO ****************************************
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